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ANUNCIO de 26 de noviembre de 2007, del 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre 
el depósito de la Organización Empresarial que 
se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del 
Real Decreto 873/1977 de 22 de abril, sobre Depósito 
de Estatutos de las Organizaciones constituidas al ampa-
ro de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos pre-
vistos en el mismo, se hace público que en este Consejo, 
el día 22 de noviembre de 2007, fue presentada solicitud 
de depósito de los Estatutos de la organización empresa-
rial denominada «Asociacion Empresarial de Asesorías y 
Consultorías Laborales, Contables y Fiscales de Andalu-
cia» (CONFIAN). El ámbito territorial es Autonómico y su 
ámbito funcional Coordinación, representación, fomento 
y defensa de los intereses de las entidades asociadas.

Como firmantes del acta de constitución figuran Ase-
soría Palma Cisneros, S.L., representada por don Jesús 
Cisneros Durán; Asesoría Huguet y Balbas, S.L., repre-
sentada por don Luis Palma Huguet; y Asesoría Centro 
de Estudios Sociales, representada por don Miguel Ángel 
Nogales Romero.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de cons-
titución se celebró en Dos Hermanas (Sevilla), el día 
3.9.2007.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro Di-
rectivo (sito en Avda. República Argentina núm. 25, 1.ª 
planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE núm. 86, de 11 
de abril).

Sevilla, 26 de noviembre de 2007.- El Secretario 
General, Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se hace pública la denegación de ayudas para la 
modernización y fomento de la artesanía andaluza, 
correspondientes al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de ayuda 
en materia de Comercio y Artesanía modalidad 7 (ARE): 
Modernización y fomento de la Artesanía, para Empre-
sas (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial. 

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 26 de no-
viembre de 2007, de la Delegación Provincial de Córdoba 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la 
que se acuerda la denegación de ayudas para la Moder-
nización y fomento de la Artesanía, Convocatoria 2007. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, 
cuyos anexos contienen la relación de afectados, estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 

Provincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12 y C/ Victoriano 
Rivera, 4 de Córdoba, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computa-
rán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 26 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Juan Torres Aguilar.

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
hace pública la denegación de ayudas en materia 
de promoción de eventos comerciales, correspon-
dientes al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
establecen las normas reguladoras de la concesión de 
ayudas subvenciones en materia de comercio y arte-
sanía, modalidad 6 (PEC): promoción de eventos comer-
ciales, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 26 de no-
viembre de 2007 de la Delegación Provincial de Sevilla, 
por la que se acuerda la denegación de ayudas subven-
ciones en materia de comercio y artesanía, modalidad 6 
(PEC): promoción de eventos comerciales, solicitadas al 
amparo de de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla y en 
cada una de las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Francisco Obregón Rojano.

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007 
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
hace público el acuerdo de inadmisión de las solicitu-
des presentadas al amparo de la Orden que se cita, 
por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Comer-
cio y Artesanía, modalidad 6 (PEC): Promoción de 
Eventos Comerciales (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 6 (PEC):

Promoción de Eventos Comerciales (BOJA núm. 239, 
de 13 de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial.
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R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 27 de no-
viembre de 2007, de la Delegación Provincial de Sevilla 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por 
la que se acuerda la inadmisión de las solicitudes pre-
sentadas fuera del plazo establecido o no cumplen las 
condiciones exigidas en la normativa reguladora de las 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía (Con-
vocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, 
cuyos anexos contienen la relación de afectados, estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computa-
rán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Francisco Obregón Rojano.

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que 
se hace público el acuerdo de archivo de solici-
tudes por no reunir los requisitos o no aportar 
la documentación preceptiva establecida en las 
bases reguladoras de las subvenciones en mate-
ria de Comercio y Artesanía, Modalidad 6 (PEC): 
Promoción de Eventos Comerciales (Convocatoria 
año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía (BOJA núm. 
239, de 13 de diciembre de 2006), esta Delegación Pro-
vincial

RESUELVE

Primero. Hacer pública la Resolución de 27 de no-
viembre de 2007, de la Delegación Provincial de Sevilla 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la 
que se acuerda el archivo de solicitudes que no reúnen 
los requisitos o no aportan la documentación preceptiva 
establecida en las bases reguladoras de las subvencio-
nes en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 6 
(PEC): Promoción de Eventos Comerciales (Convocatoria 
año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, 
cuyo anexo contienen la relación de afectados, estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computa-
rán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Francisco Obregón Rojano.

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la 
que se hace pública la Resolución por la que se 
conceden subvenciones solicitadas en materia 
de turismo en la Modalidad 6 (FFI): Formación, 
fomento de la cultura de la calidad e Investiga-
ción en materia de turismo correspondientes al 
ejercicio 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de turismo (BOJA 
núm. 239 de 13 de diciembre de 2006), para la modali-
dad 6 (FFI): Formación, fomento de la cultura de la cali-
dad e investigación en materia de turismo, esta Delega-
ción Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 29 de noviembre 
de 2007 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la 
convocatoria de subvenciones correspondiente al ejerci-
cio 2007, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la 
página web de la Consejería (www.ctcd.junta-andalucia.
es/subvenciones2007)

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Francisco Obregón Rojano.

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2007, de 
la Secretaría General Técnica, por el que se 
notifican los actos administrativos que se citan 
(DL-7042/07).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada 
expediente, por el presente Anuncio se notifica a las per-
sonas interesadas que figuran en el Anexo los actos ad-
ministrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuen-
tra a disposición de las personas interesadas en los luga-
res que se indican en el Anexo, en donde podrán compa-
recer en el plazo de quince días a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En 
el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del pre-
sente anuncio.

Sevilla, 3 de diciembre de 2007.- El Secretario 
General Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA


